
h"r".", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

eoolor ooo@o 53 ?18

CNP
Toftadordel

La perso¡a ide0tifcada anteriormenle ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolecció¡ de pagos para las mntifgefcias de Fallec¡misnio,
lflcapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, D€sempleo y Hospiblización con CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros S A , lodo ello con aneglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contrabs desegurc r€señados a co¡linuaoón.

Cuenta qorriente de dom¡ciliac¡ón del recibo de ma: La rn sma asociada a a de crédito

IZADE CNP PARTNERS No: 5.755 P IZA DE CNP PARTNERS No: 5.755
Fecha de Sol¡c¡tud: f0/06/2016 Duración del [4ensualRenovable

cARANTlas coNTRATAoAS:
Fálledmiento e lncapacidad Permanente Absoluta por enfermedad o accidenle

CAPITAL ASEGURADO CONTRAIAOO:

Elsaldo peñdrente de pago en elmomento de producirse elsiniestro

Duración del ro: lt¡ensual Renovabie

cAptTAL ASEGURAD0 MÁxtito cot{TRATA0o
Qui¡ce r¡ll (15.0m) euos

BENEFICIARIoS EARCLAYS EANK PLC Sucrrsalen España con carácler inevocable

El seguro lomará electo en el momento en que el client8 haga uEo del saldo d¡spuesto de la tarjela y se cobre la primera prima.
El prssente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las COi{DIC¡ONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Asegurado¡a, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIoXES GETIERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estrs CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
e8tablecido e¡ las C0NDICIoNES GEt{ERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prBvalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en 6uyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los arliculos 122 y 124 del Real Decreto 1060/20,l5 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declaración, las notas ¡nformal¡vas redactádas de
forma clara y precisa en relación tanto alseguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad Pernanente Absoluta 60mo al seguro
que cubre l¡s cont¡ngencias de Desempleo, Hospilal¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las sigu¡entes rübricas "Nota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetás" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respect¡vamente, constando asimismo en estas Condic¡oneg
Paliculares, los extremos exig¡dos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha rec¡bido con carácler previo a
la contratac¡ón del seguro la documentación referida al med¡ador pfevistr en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediac¡ón,
El fomador y/o Asegurado con a[eglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Dato§ 15i1999 consiente que la refeida Aseguradora, lleve a electo el
tratamiento de sus datos personales reseñados eñ esté documento con arreglo a las decl¡raciones que a tales efectos suscribe elTomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. As¡mlsmo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Cond¡c¡ones Generales" y Ias

"Cond¡c¡ones PaÉ¡culares" de la pól¡za de CNP PARTT{ERS, que f¡guran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho por duplicado, en l\¡adrid a 14 de JUNIO de 2016

EL TOUADOR'ASEGURADO CNP PARfNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A

Ape dos
BASCONES OSET

Nombre

DAVID
N,I.F,,D N,I,,N I,E

20189773tV1

_e:]ha \ra ¡ e^ia Ser,.
2211011912 UOt¡tsRE

Dornicilo, cálle o plaza:

Ci BALCON DE CORRALEJOS 4 1 A
Código Posta¡i

28042
Loc¿lidad y Provr

MADRID (tvlADRlD)

Trpo 0E TARJETA DE cRÉorTor BARCLAYCARD oRo t0ENTtFtcADoR úNlco DE cUENTA: 4't 18885384646142

Fecha de Solicitud: 10/06/201

Prestaoón l\¡áxima
10 cuotas consecllivas /
18 altemas

Capital Asegurado mersual: l2% del saldo perdiente de pago a la bdla de liquidación

lncap¡c¡dad Temporal: Trabaiádores
por cueñla propia, funcronarios
públicos o por cúenta ajena con
independencia de la relaci¿n Laboml.

mensualde la ta inmedialamenle anterior a la lechá de cció¡ delsrniestro.

GARANT

Prestación l\¡áxima

Epitur rrr*iro,

1.500 Euros/mensuales

30 dias
0 dias en caso de acodent€
10 cuotas conseculivas I
18 altemas

1.500 Euros/mensuales

60 diasCarenc¡á lniciál:

Preslaoón I,,4áxima
10 cuotas conseculivas /
18 aliemas

Capital l¡áximo

Carencia lnicial

1.500 Euros/mensuales

15 dias
0 dias on caso d€ acodente

Modal¡dad de Primar P¡ma fi4ensual

Desempleo¡ Tmbajadorcs por orenta
ájena con contrato indefnrdo de
duración $lenor o igu¿l aOmeses
con jomada laboral rgual o superior a
13 homs semanales. Excepto
F!ncioñarios Públicos

Hospitáli¡ác¡ón: Trabájadores por

cueñh propia flnaionarios públicos o
por cuenta ajena con independencia

de la relaqón labom.
gualmenl€ elarán cubiertos por la
garantia de hospitalizáoón los

TomadorelAsegurados que en el
nomenio del siniestro no des¿mpeñen
una áciivrdád profesional romun6rada.

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BAñK PLC Suqrrsalen Esoaña con carác{er iÍevocable

ti,lodálidád de Priñá: Pnma lr{ensuál

Nombre Med¡¿dor: Barclays i,4ediador, Operador de Banca-Seguros Vinúlado SA U Nombre Mediadoc Barclays [,4ediador, opeEdor de Banc¿-S€guros Vinorlado, S.A U
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CapitalMáximo:

Careñcia lnicial
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LEGISLACION APtICABtE
fl oreserle conralo de segL,o se encuelt.a sor¡etdo a a -ey 50/1 980. de 8 de octL b€.
de Conkalo de Seguro de la Ley ml2ú'5 oe orderecon s-oervrs.ón y solveno¿ oe tas
erl.d¿des aseqLrador¿s. as como el Real Decreto 1060,?015 de ordenacón
sup€tuisió,r y solvencd de lasen d¿des ¿seg".adofas y disposcones con@roaltes , se
'egirá por lo co.\enido er l¿ Poliza y e4.os resla" Ies docL,r'enlos cont¿cruates
E conlro de ¿ acliüdad de la E¡lidad Aseour¿oora. CNP PARTT ERS de Seoums v
Reaseg,os S.a (e1 adelanE CNP DAÉrNtRS), co" oonicto en Madio Ci
oci¿^dra4o '1" '0 corapsDonoe a a Direccrón C€neral de Seo-ros v FondoE de
oensDles, deDeno,e¡le del [,ln$lero oe Lco"om ¿ v Coripenlividad-de, Esiado Esoañol
PRELIMII¡AR, DEFINICIONES
Eñtidád Aleguredora. Ear,ú¿d qJe, a cambio de la pnm¿ as.Te ,¿ coDenuz delriesao
objelo de este conl?lo y garalt/a el o¿9o de ¿s p,esl¿cones qLe corespo^d¿ có1
aneolo ¿ las cond oones delm smo
Torüdor del Seguro, oersora qJe suscfibe el conlrálo oe seqJro y esrme sus
obhqacioles e\ceplo lds que por sJ ,ralLr¿leza deban serasum.das oore ¡seq.?oo
A3aguLdo. Es l¿ petso"¿ f,srca sobre ¿ qLe rec¿e ellesqo tr esle caso se;a elIilLar
dp a l¿,¡eE emtida po, Ba.clays Bar( Plc SucJrsat e; Esp¿ia t q-e oeDe? ser
'esiderleenEspaña,le"erLrraed¿dsuDeno'oiqJala18añose.nleiora65añosene'
Tone^to de conlralacon de a polTa y que se éncLentra faD¿iando remuneradanenE
e¡ Espaia o¿oo de alla álta e1 fa Seguñdad Soo¿l MJ'u¡l.dao o Montepro o inst:tLcion
ánálooá
Bene¡tciario Bárdays Bank Pc sucLrsa en fsp¿ia co" car¿cter Íevoc¿be
C,pit¡l A3égürádo, Canldao esl¿becmJ er as Cond.c'ones PanicLlares q"e
reDese'ra e linile de a oresl¿cion de CNP PAR'\ÉRS.
Fallec¡miento: Pé¡dida de la vida debidamenle acredilada por ceniicádo médco de
delunción o declaración de alsencia
lnc¡p¡cidad PeñÍánont€ Ab¡olute: lá s[uac,on lrsica i,reversrDe constalad¿
ned'carenle povocad¿ po¡ cualquÉ' c¿usá of'gr1ao¿ tndepe¡d enleTelte oe a
volu.lad dei As€gurado y deler.n.ralle de la lolal ,replilLd del nismo para el
m¿nre¡nierlo Derr¿1e'le de looa ¿fivdao l¿bor¿, o Dofesoi¿l v q"e deDe ser
dÉqnoslicadá po'"n rnédico Oe a Sequrdao Socialo as.a aoo
PRIIiIERA, BASES DEL CÓNTRAIO
Los dalos que conslan en las C,o-dicio¡es Pan,cu ares y Gerer¿es de est¿ pórz¿ asr
como. er su caso la solct,d del sequo y de,rás decl¿r¿cores der lor¿oo' ,/

Aseorrado foam¿n labese deesle confaio de seouro
E l0r1¿d0r de seouD 00d? ¡ec¿nar ¿ l"NP PARI\EHS e1 e 0laz0 de ur res a
corl¿r desde ld enkeqa de ¿ pó|.?J pe.a q-e srosa_e las o.sc€panc,as exisrenles €nr.e
esl¿ y la SorcrtJd oe sequfo o ¿s clarsulas conve_oas. 'r¿rscJr"do dicl'o plazo sr
eleclJar la lErlamenn se eslar,i a odisD.,esroen á0ol7a
SEGUNOA. OBJETO DEL SEGURO.
MienlÉs se encuenlre en vigor el presente confalo, el seguro cJbre el Fallecmienlo e
lncapacidad Permanenle Absoluta por enfemedad o accidente CNP PARTNERS
liquidará en caso deque se podu¿cá un srnieslro cubreño e saldo pendienle de pago e¡
el mornento de produc rse el si¡ieslro, con el limrle máxirno de 15.000 euros En el
supuesto de fallecimiento. si a fecha de lquidación de la preslación el saldo pendienle
hubiera sido satisfecho por los heredercs, e r¡pone de la pÉslacrón será fansferido por
Ba.c,¿ys B¿rk P'c Suorrs¿len tspa"a a,os nrsaos
f ERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la peco'a fsca sob.e la qúe ecae el npsgo F' psle c¿<o sprá e ltu ¿r de la'a¡el¿
e,rlida por B¿rclays Bd.( olc, SucL.sa en Esp¿ñ¿ y que deberá se-esdenle er
EsDaña, rcne, u"¿ edad sLperor o qLara 8 ¿,10s e nlero. a 65 años e'e'morenm de
conlralacbn de la póliza
CUARTA, LIMITACIOT{ES Y EXCLUSIONES.
ouedan exduidos de a olbertumde orcsenle seouro los siguienles sinreslros
F.lleciniento:
1) Por rulcid¡o d6l a6.gurádo ocunido denko d.l p¡iÍier eño cont¡do de6de l¡

fach¡ de toma de olac{o dol coÍhalo.
2l Si el F¡llecimiento se produiere como consecuencie de un¡ enfermed¡d

conocid¡ por el Tomádor o por el Areguddo con anteriorid¡d a la celebracion
del Dr€tente contrato, que no h,y¡ tido debidrmenh decl¡rada,li Enlldad
AsÉourrdo.r.

l6c.á¡.¡áád Páñ¡nentr v Ah.6tú¡:
il-Tñ-fñte w-enAtnef cüiñEic.r y tr.t mlente méd¡co. dem¡rd,do. por el

Asegurado exclur¡váílenle por razone! es(Étics3, s¡empre que no re deb8n a
racu0ler d€ eccidoñlas, ,!í como l¡s lGs¡oner o eñfamodader ceusádes
volunt¡ri¡maole por el Asagurado.

2) tás producidd cuáodo el A8egur¡do 8e eñcuentre baio la inlluenci¡ de
alcoiol én l¡ aanlrÉ, drogá3 tóxicar o aút¡pof¡cleitoa no preac¡itoa
médlc¡mentai lo! qua ocur,n en eat¡do de lenuóac¡ón mental,
ton¡mbulirmo o €n daraño. luch¡ o riñ¡, excsplo c¡só probedo da l§git¡ma
deferla: a3¡ como lor derlvadoa de una actuación dellc va del A*gl¡aado,
decl¡nd¡ iud¡c¡¡lmente.3) Cltelquler enfemoded, dolenc¡¡, le3ión o erbdo cuerdo el Areguredo hay¡
reclb¡do dlagnos{co y/o tratamlento er lor l2 m.set anterlore! al ¡nlclo da l¡
cobertur¡ de l¡ preteÍte pri{i¡r.

¡l) L¿s caur¡dár por t€romotos, orupciona! volcá¡ic¡r, inündaciones, red¡ácóo
íuclear o contamin¡clór r¡dlactlva, Euem,, d¿cl¡adar o 0o y fÉnünéno! de
cerácter tenoriste áii corho cuálquier oto l€nómfio de nátulalorá siiírice o
r¡eteoroloolca de cárácter elraordlnrdo

5l Lsc dedvs¡s! de la particip¡ción del A3egurado en carers! de vehiculo! a
¡¡olor y ler que resulten de l¡ pÉctica de clrelquier d€porta prcfa8¡onel y le!
ocatlonada3 por la conduccldn de vchiculo! a motor !l el Asegur.do no eltá
en poses¡ón de la auloriz¡ción administratlva corespo¡dienle y, er cuálquier
c¡ro, lor doriv¡doi dal uto da motociclat¡r, saá corfo cotductor o coño
ocup¡nte, y la¡ acrrclda! duranle vhlea lubm¡rinor o de erploraclon, a!í
como los de avÉcDn, eroepto como pe8áFror de lrneeB comerclelo8, y en
genoÉl lodas equellar ocuÍidar como cofllacuonciá d€ l¡ p¡tt¡clpac¡on dél
Aiagur¡do en todo Ecto notori8me0te pel¡groso (ercepto si se fal¡ de salv¡r
u¡¡ v¡da hums¡á)

Ademá6, s. encoonúan €xclu¡dor lo3 ñergos extr¿ordh¡rio! cuDlerto3 por el
ConBorc¡o da Compen!ación de Scguro!.
QUII{TA, PRIfi|AS
La prima de sequro es meflsual y su impofe será el resullado de aplicar mensualmenle
0 21472% sobre e sa'do pendenle e{'slenle {rmpueslos y rec¿rqos ncLdos) existenle
en la ullma'echade lioutdacor me"sJaloe l¿ la4eta de credrlo oue se ha,/a'eal7ado.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

En e súplpslo e1 que os npLesto, leqalnel,e .epercutibles qJe q.av¿r k Odr¿ de
segum ¿L"aenren o drsm;nLyan la orina se vera aunetl¡oa o dtsPt it_da e^ a nisma
pf0p0fcon

SEXIA, TOMA DE EFECTO
lapolTa lomara eleclo Jr a ve¿ ldta stoo st scflta po' el Tor¿do. apanroe ¿s24
horás de a fecha de p¿oo de recbo de onma.

sEpflMA. DURAcÉN DEL sEcuRo y oE LAS GARANTtas
El Seauro Ierd" una du?ció4 mersLar co_ relovdcón ¿Llonátc¿ senD'e ole se
ercLerlre vigenE e contrarodela'el¿de.,eolo¿socraooaestesequ'o',Joobita¡te
se exlinguúá e seguo y as coberluras c€sarán Dor el Fallecimiento o ta lncaDacidad
oe'.n¿nénle AbsoLla del As€tlu?do por carcelacor dd conl?ro de lartela de c€dilo
asociado a esle seq..o o aL'n¿l za. la mersL¿l oad oel seg,o el,a q Je e Asegur¿do
hayacump do os 65 años de ed¿d.
De acuerdo co¡ lo eslablacldo en elá¡ticulo 22 de la Lev dD Contáto de Seouro l¡B
p¡rteÉ pueden oponeEe a l¿ pronog¡ dal conlnto 

'ñedlante un¡ notilicációr
63E ta e la otre pañe, efectu¡da con un pla& de do! meres de ¡ntlc¡o¡clón á l¡
concluaión dal panbdo del aeguro .n cuño, cuendo le opoBicion e la piórroga sea
ejercitaü por la Entid¡d Ategüradora;o b¡en con un mes d. ertelacidn cuañdo la
oporicion a le prorroga sea ejecut¡da por El Tom¡dor/AreguGdo
OCTAVA, DERECHO OE RESCISIÓN UI{ILATERAL
El ToÍtadortiene la laoullad de relolver !nil¡ler¡lmenle el cortrato confoíne a lo
oreylato én artrculo 83 al de la Lev de Conbeto de Seruro. A tll elEcto. debéÉ
ilirigine por escrito a CNp PARTNEhS o por por teléloro-en eln{imero de É,rcláys
irediador, operador de Banca SegurG V¡ncul.do, SAU,90l 010 2t3er el ph¡o i¡e
30 dl,a nátulele,iiguierte! e la lechá en que le háya sido enfeqada lá Dolir¡.
produc¡e{ldo rus efectoi déade ol primor die hábil laboreblo €n fúeúid riguíente a
I¿ recepcion por parte de CtlP PARTNERS devolviéndosele ,l Tom¡dor la prima
pagade, sin repercutirBe ningún gasto nicom¡sion adic¡on¡|.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracterist&s de a pólrza no se ad rn ten modfrcaoo¡es del seguro.
oÉct A. MoDtFtcAcloNEs DEL RtEsGo
Podrá conEiderórre que erisle agravacion de dargo, cuando sa produ¡cán camblo!
et la prohs¡ón, rca¡dencia o, on iu cero, ecüyld¡d deportiva que Buponga una
s¡tuación má3 pelig¡osa p¡n l¡ vldi o la s,lud, reaDecto de la3 ¡nlcialment¿
declared¡r por el Toñador-A¡egurado en el cuestionario f¡cil¡t¿do por la E¡üd.d
Aaequndor¡ peÉ tai fin, el cüal 6e obliqá a poner en conocim¡enlode l¡ Entidad
Asegur¡do¡¡ d¡ch¡s ci¡cun3hncias pudiando &h efecluar, sl ptocede, üná nueva
terilic¡cion de le prim¡ o rech¡uo delnuevo riesgo establecido, En elsupu$to de
qle re produjese el réch¡zo dé la ¡u6v¡ situeción d€ íe3go del Areguredo, e6lé
de¡rd! de est¡r cubierto por l¡a garanlraa deacrltás en él prc¡énte cond¡c¡on¡do
dándosa por finalizedo €l ieguro.
uNoÉcri4a. DocuMENTACIóN paRA EL paGo oE PRESTACoNES
Se prec sara ia sigr.irenle docLrmenlación para €l ábono de lá prpstación por
f!llec¡micnlo
- Copa eg ble delDNlrN E de p'segurado (anvelso y reverso)
' Cerlilicado rteralde Defuncón

Historia clinico o Ce¡l icado médico expeddo por qurén haya asislrdo a /§egurado
dolde s¿ reco¡a rnlecedenles pe'sordles oriqen fecla de diaqnodico evolJnón !
rat.'¿lez¿ de la elferredad o ¿ccüe1re que causo elldlecmie^lo o e'r su c¿so
les inor o de ¿s dilitenc as,Jdrc a es o doc rme¡'acon acred Ial {a s esle hub,era
sido por accid€nle
Cenilicado ernlido por la entdad banc¿na en la que se acÉdile e saldo pendienle
de la larlela en a lech¿ de ocurencia de sin estm

Todor loG jurtificente! docuñr4ñtales habrán de preseniace debidamente
legrliz8dos,.alvo que la Entidad Alegurado6 ro lo con!¡dere preclao. L¡ Enüdad
Asegurador¡ se reserva el derecho de solicitar document¡ción ed¡c¡ofl¡l ! lá
menclomda pfeviáñanté y de condicionár elpago ofectivo d6l¡! preltac¡oner e iu
recepción cuando esli lnformac¡on adlcloral füera prcci3a a flr de: (llverific¡r al
derecho del Eeneliciario a percib¡r la prestación y de fll deleminar el lrat8m¡enb
l¡sc¡l qui la Entided A!.gur¿dor¡ dobe aplic¡r o l¡s ¡ctüacion$ que áBtá debá
llcvar á c.bo con objeto de exclu¡r cualquier rerponsrbll¡dad de irdole flscal que
pudiera 6erle de áplicácioll en lu celidad de pag¡dor de l¡ prestación.
En c¿so de hcapacldad Pennanerlé Absoluta Do' cu¿io. er caui¿ del AsegLr¿do se

Dfeqsafa. Copd eq blede D\LNrE de aseqL-roo (¿nve.so y reve.so).
- Reso rl:ro^ oe nl:¿pacdad er.r.dd po, .¿ Selurd¿d Socra ü oTa^ sro @nperenre
- Hislor.a rlnico o Cpllicado redico e¡ped do po'q-ienLray¿ asislido a ¡<egL'ado

oo'rde se recola arlecedenles pe'solahs orqen fecha de draqnoslico evotrcrony
nalirraleza de la enfurmedad o accrdenle que causó la invalidez o. en su caso
lestimonlo de as dilbencas tudicales o documenlación ácredilátva si ésle hubiera
sido por accidenle
Celifi(¿do er to por la elrrdad balc¿n¿ en ¿ que 9e ¿credile e s¿do fe"dre're
de a talel¿e1.a iecra de oc-ne1cá de. s'esro

Tooos os rLslific¿nres ooarmenÉle§ h¿br¿n oe orpsenDfqp oebd¿menP eo¿lzados
sa,/o qJe lá tnidad Asegr.adora 'o o corsioere prec so
Comprobáoon de l¿ ncapácdád
Se efeatu¿rá oe rruo ¿cLerdo e^re l¿ [rlroad Aseg.'aoora y el &equ,¿oo o el su
del€cro con los Beleficia_os De r o a car /¿ se ¿cuerdo er rre las pa4es eslásarredar
soretese ¿l poced m,e"lo de coTp'oo¿cio¡ percra estabrecdo er e ¿1cLo 38 de la
Ley delConlralo de Sequ¡o
Le Ent¡d¡d A!águredora ré nrerv¡ eld6rccho d€ solicite¡ documénlac¡on adicioral
a la menclonadi prev¡amenta y de condlclorar el p¡go afect¡vo de l.i preatáclorer
e !u recepcion cu¡ndo eslá inlormacion ádiciorelluara precire e fin d¡: (llverificer
el derocho del B¿nelici.rio ¡ perc¡bk l¡ prostación y dé (ll) deteminar 6l
tlet8m¡ento fi3c¿l que lá Entidad Asegurador¡ deba aplic¡r o lrs actu¿ciones qua
&ta d€b¡ lley¡r a cabo con objelo de ercluk cuálqui.r rospont¡bilided de índole
f¡lcalque pudleia sede de rp¡lcacior er 3ü c¡lldad de pagadorde la pre3tralon.

DECI OSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El plazo de p¡escnpción de los derechos que se denven del prese¡le conlrato será de
cinco años conlados a parlir de die en que pud eroñ ejerctálse.

0ECl[t0f ERCERA. rRIBUTOS
Los impueslos y rec¿rgos que se deban pormzón de esle conlralo lributarán confome a

la legislacón vigentee¡ cada ¡nomenlo s¡endo por cuent¿ del Tom¡dorlAsegurado o
de lü Beneliciados según proceda.

L\PPART|RS oE erCUAOe ia EA.iio 2¡0?r vaDe D rr soaÑ¡
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oEcllvtocUARTA. JURlsDlccÓl¡
tl prese^ re contraro qued¿ lomeldo a a tuisd rcoón esp¿ño ¿ y de^l'o de el ¿ sera _ue¿
cornDelenle oat¿ el aonocr'nretto de as accorcs de'vadas del misro elde doriclo
der +on¿dor'Asequ'aoo, á cJyo eleclo este desiqnará .n domicrc en Lspária e^ caso oe
que elsuyo esluviese silu¿do en elelfanjero
óEalMoOurNTA. crÁusuLA DE rt¡bEMt¡rzacÉN poR EL cot¡soRcro 0E
COMPET¡SACIOi,I DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE

ACONTECIMIENTOS ErIRAOROINARIOS ET,¡ SE6UROS DE PERSOT{AS
De conlormid¿d con lo esrablecdo en ellexlo relunddo derFstatLlo bqalde consorco
oe Conpe.sac'or oe Segrros, ¿proD¿do po'er Rear Decrelo .eqrslalivo? 2004. de 29 de
oclube v mod fc¿do por la Ley 1)/2006 oe 16 de mrio er Torador de -1 Co'l?ro de
SegL'o de os q Je deDer obl gator ¿. enE rco'Iorar recago ¿ Ia {or de a cilad¿ enl dad
puolica empregai¡, liene l¿ facL,]lad de converr la cobe(u'a de los riesqos
Éxlraoo¡arios co¡ cLa q-e. Frhdad asequrador¿ que eL"a la: cordúores e¡ gdas
pof la leq sácon viqenle
Las ipdefnt¿¿ciones de'vadas de q4ieslros podlcdos po' aconleciTienlos
exlrao4Jranss acaFcdos €r tspa¡¡ y qJe ¿feclel e fesqos en ella slr¿dos, !/ r¿'lD,e1
los ac¡ecdos en e e{lránie,o cu¿ndo el Asequrado lenQ¿ s,J'esrdelc¿ habrfu¿'en
Fspdña. seá pagad¿s por el Consorco de corpensac:ón de Seguos cuando e
-onador hubese salslecho los corespondie"res'ecarqos a s. lavor / se prodr,,era

alquna de las s qurenles siluaciones.
al oLe e nesoo edr¿ordin¿ro cLbierlo Dor el Consoroo de Comoersacon de SeoLms

no esle ¿n-D¿fado por a pol za de segL ! conlfalao¿ con rá F nr dao As€gL'aooá
b) ore aJn esr¿ndo amp¿rado por dcia póll¿ de seguro lás obigaciores de L¿

tnnoaO ¡Éeg,r¿do" no p.dieran se' cu.rplidas po, 'aber sdo de.l¿r¡da
tLdoalnerrc en co-cJGo o por eslar sulera a Jr procedinÉrlo de lqLddciól
r¡lefvenrdao asrmroa 00r e consorco de Iornoens¿cron de seorros.

F Cons.rco de CompensácDr oe Seg!'os a.Lst¿rá su arr-acon á to disp.esro er e
me"con¿do EstarLlo eoal en l¡ ley 5011980, de 8 de ocr"b? de Corkaro de SeqLt
en e Reqlámenm del segLro de ¡esgos erlraodma,ios ¿p¡obado po, el aeal Decrerc
Jmr2004 oe 20 de'ebrero y en las d sposcones conplenenlarias
I. RESUMETI DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Aconl€c¡m¡éñtos extÉordhal03 cuble(oi
a) -os srgurenes fenóme'os de la nau.aeT¿ ler.emolo§ y m¿feTolos ¡Jrd¿c ores

extr¿ord¡adas f.ncluyendo os erbálps de mer). erupco'e9 vo'cár,cas, renpeslad
coonc¿ ¿lip,ca (ncluyenoo ros v,erlos e\r¿o¡draros de'achas supelo'es ¿ '20
kmih y os tomados)ycaidas de meleorilos

b) .os ócásorados voh'rl¿me¡te coiro @lsecuenc¿ de ler.orisno, rebelon' 
sedrcon molrn v lumullo ooD!laT

cl lecloq o aü"ác,o¡es db las Luezas a1.laoas o de los Luer¡as y CLerpos de' 
Sequ¡rdad en ler¡pode pá?

2. R¡¿6goú ¿xcluldoa:
a) Lo€ quenoden lug.r¡ indemnización 8egún lá Ley de Contrato de Seguro.
b) tot ocesioíedor an porsonaa áaeoutad¡a pot conlnto de t6guto dirtlnto ¡

equ.llo! €n qu¿ sa obllgitorio el recargo a favor dgl Conaorclo de
Compens¿ción de Seguro!.

c) Los producido6 por conflicto! ¡rÍladoi, eunque no heyá precedido le
dcclaiación oñcial de guam.

d) Loa darivádos de la eneryí¡ nuclear, lin per¡uicio de lo est¿blecido en l¡ Ley
211954, de 29 d. ¡bdl, sobraonGrria nucl¿ár.

a) Lor Droduc¡dor por fenómeno! de l. n.tureler. dkü¡lo! E lor señalados en el
árliculo t del R€glem€ñlo del Següro de Ri6rgor E¡traordiflário8, y en
partlcul¡r, loa produc¡do! por el€v.c¡on del nlvcl lreátlco, mov¡mlerto de
l¡der¿!, delliz¿mienlo o eseñtañienlo de teneño3, d$prendimiento de roc¡s
y lenomenoa riítil¡rci, ralvo qu6 €3tos fual¡n oc¡sionador manifi*temente
ior l¡ acc¡ón del agu¡ de lluvia que, a su ve¿, hubíera provoc¡do e¡ la zon8
uná siháción de ¡nundec¡ón oÍráordin¡d¡ y se produjer¡n con cáác1er
almú¡táreo ¡ dlchr inund¡cióo.

l) Lor caugado! por actuacioneB tumultoeriaÉ producldás en el curso de
rauniono6 y m¡nifeal¡c¡onéa llév¡daa a a¡üo confomé ¡ lodispuelto€n l¡ Ley
orgánlca 9/1983, de l5 de jul¡o, regulador¡ del derecho de reunión, .si como
duirnte el lfenlcul5o de huelgá! leg¡lo!, r¡lvo que lac citadá! áctuecione!
pud¡éÉn rer c¡llfcadaa aomo aconteclmle¡lto! e¡lraordiDarioa confonrE al
árticulo I delRegl¡ñento delS€guro de Riesgos Extráordin.rios.

g) Lo3 cáu.ador por m¡lá f. del A,égur¡do.
h) Lot conalpoodiente! a r¡ni€3tros producidor .nleg del pago de la prlm¿ra

odm¡ o cu¡ndo. de conformidád con lo erlablecido e¡ la Lev de Cootslo d€
Soguro, l¡ cobálün dél Conaorclo de Coñpen3¡ción d. Sequros 3e h¡lle
lulpendids o elseguroquede extinguido porf¡lt¡ d€ p¡gode la! pñmas.

i) Lo3 siniaatror que por su megnitud y greveded reán c¡lific¡dos por el
Gob¡amo de l, N¡c¡ón como de.c¡lástofe o calamldad nac¡onal».

3. &t nrióñ dc la cobedor¡
L¿ cobenuf¿ oe los nesoos erlf¿ofdn¿rús ac¿n2afa e es m\m¿q Dplsonaq ! sum¡q
asegu?o¿s qJe se hayañeslabecdo e- la pol,za ¿ e'eclos de los .esdo9 ofd 1¿;os
Fr las pól/as de seg-o dp ,/dá que de ¿cLerdo con lo pre¿sio en elconrab y de
@nbrúd¿d con'a nofmat{a fegu¿do? de los seg.ros prvados ge1eer p.oüsor
r¡¿Emalica ¿ cobenü.a dei Co,rsorcio se 'efprr¿ ¿l caoit¿l e. "esqo par¿ c¿da
Asequrado es decrr, ¿,¿ dr'erenca erke la sLr¡ ¿seq-ráod y la prD s'ól iarenalica
qLe oe conforrdad co1 l¿ roÍ¿tv¿ crl¿oa, la Lrtdao Asegur¿oora qup la hub€r¿
emit'do d€ba 'e¡e' consttLda El ,Toole corespo"die'le a la crt¿o¿ p¡ol,tsto_
maleralica será satslecho por l¿ nenco;ada tnldao Áseg"raoor¿

II, PROCEDIMIENTO DEACTUACIOII EN CASO DE SII.¿IESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COIIPENSACION DE SEGUROS
En caso de si¡iesfo, ei,4os Benefciario/s, o sus Éspectivos rclresenlanles bqales
di¡eclamenle o ¿ 1ra¿és de la E¡ldao Aseouradora o del lúed¿dor de seouros. deberá/n
comunca, denlro del pla?o de s€te dras de "¿berio mnocdo, e ocrJrrelcl¿ del sinrestro
en É oeleqacion reoon¿l del Colsorc'o q"e corresporda segLn el ug¿r donde se
produio elsm€sho L¿ conunicacon se formulara e" e modelo esrablecdo a eleclo. que
está d.sponüle enra piJrna «vleb¡ del Consono ( /trv consorsequros.es) o e^ ¿s
oficrnas de éste o de la Enlidad AseouÉdora, ¿lque deberá adlu¡láAe la documentacrón
que, segÚn la naluraleza de ¿s lesiones se requiera
Pa'a a¿lar¿r c"aquier duda que pLd.e.a sJi!¡ sobe el p.oceoEienlo a seguir, el
Corsorcro de Corpe^sacúr de Segu,os orspore del s,qJiente lelefono de Alencion al
Asegucdo 902 222 665

DECII,tOSEXTA. PROTECCÉN DE DATOS
De confomidad con lo prevrslo en la Ley orgánrca 15/1999 de 13 de DciembrE, de
Prolección de Dalos de Carácler Pefsonal, la Enlidad Aseguradora inlon¡a de la
exislencia de dalos de carácter pelsonal tanlo en sopode fisico, como en sopode
automalizado que pueden sersusceplibles de tratamientoode un frchero de su lilularidad
en elque se rncluirán los dalos que hen sido recabados peÉ eldesarclo y cumplimienlo
del presenle conlralo, y respeclo del cual el Tomador/ Asegurado podrán eierciler los
derechos ¡econoodos en la Ley y en padcular.los de acceso reclilicación ycancelación
de dalos asi como el de Évocación del mnsentim€nlo por a cesrón de sus dalos y de
oposicrón. en los términos previslos en la mencionada Ley y en su normaliva de
desarmllo a travÉs de escnto que podé drrigir a la sede social de la Enlidad
AseguÉdora, en ¡,4ádid c/ ochandiano lo,Planla 21El Planlio o via EMail:
atencion@cnppadners eu
El elerDicio de los cilados de¡echo9 de acceso, reclifcación cancelación, revocaoón del
consentimiento y oposición no supondd conlÉprestación de ningún litr pára el
Tornado¡/Asegu€do
Los dalos peEonales necesarios para elcumplimienb del conlÉb de seguo bndrán
carácter oblgaloño En caso de neoalva a facililar drchos dalos no será pos ble ]a
ceebr¿ciÓr delpresente contr¿h oe sequro
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR"/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CES ÓN DE LOS OAÍOS
|NCLúIDOS E\ tL VLNCTONADo F CIFRO e orres E¡ldaoes pera el cumphmÉllo oe
irles drrectamenle re,acoi¿dos @n las ttncrores pa.a los qJe fueon soricil¿dos. asr
co-ro co¡ Iirs esradrsrcos y act"¿nales y en su caso de peeenoón del lralrde, y q"e
pued¿n se' ced.dos a olras Enlidades Asequrádo,as por raTores de coasequro, oe
easequD o de cesio¡ de calera lafrb e" Dodran sef ced.dos a erldades ha¡oefas los
dalos perso"ales esrdcEnenle npcesarios a erecbs de DaOo de Dresl¡oones Asir¡ismo,
4ediaite la ¿cepEcón e{p'esa de esle cla,ls"E el Tomadoy'Asequrádo cons,e"te en el
Ir¿lar¡enlo pof l¿ Enl.dad Asegurdofá de los oátos conlen.dos en el c,reslrcn¿no de
salud, qLe en su caso cunolr'renle er Tom¿do, Asegurado p¡ra la conlrat¿oón del
Segurc, asicomo de los que eventuak¡ente puedan recabarse de bs re6onocrrnienlDs
.nedicos praclic¿dos ¿l m sno pa? e' cunpl.m Enlo y desalol o del presenle seguro. no
s,endo objeh de cesón a le,ceros salvo a e"ld¿des aseouradoras o €asegurado,¿s po
r¿¿o¡es 0e c0¿se0ur0, 'eásequfo 0 cesEr de cafeÉ
Del mEmo nodo. el Tom¿do'/Aseqnado aulorzá a la Enlidao Aseq.?dora para a
kantac,ón de cu¿lqrier lipo de comunicacion que ésla crea convenienle facil arle
.elaliva ¿ los mnlGlos suscr(os co" esla Enlid¿o, necesanos para e'cumplimielto de os

o en ¿qLelloscasos en oJe I¿ Entdád Aseouradora lerga Jn inte€s leg irno
16-. REGIMEN OE RECLAr.IACIOI,IES "

Elrég men de las reclamácones será el p@vislo en el ariiculo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenáción supeftsón y solvencia de las enlilades asegurado€s y
reaseguradof as y disposiciones conco¡dantes
El Suscriptor del segum el Tomadodasegurado y el Befeficierio o los Benelicianos. asi
cono s,s decchohabenles. esla¡ lacú€dos para lorlrule,que¿s y recl¡macioles enle
elSery,c,ode Reclam¿oones oe ¿ D.reccioq Gene.alde SegJros y Fondos de Pe.sones
contra la Enldad Tomador/aseguEdora, siconsideran que ésla rearzapÉctcas abusivas
o lesion¿ ros derechos de.vados delconr?lo de sequo
En rel¿cion co'l lo ¿nteror, se adcE4e qLe. para a admrsion y rr¿mitacion de qLejas o
reclamaciones anle el Seruicio de Reclamaciones, será impresc¡ndible acredilar haber
formulado las quejas o teclamacio¡es, previamente por éscrilo al Servicio de Quelas y
Reclamacrones de CNP PARTNERS, y en su ceso, con poslerioridad al Delensor del
Clienle de á Enlidad Tomador/aseguradora o que haya lraoscurrido ei plazo tegalmenle
elablecdo sn que haya srdo ¡esuella Dor la Enlid¿d.
E'Servrcio oe oueas y Reclamaciones de CNP PARTNERS domrcihado en calle
Ocnalo.¿ro 1o '0 olania z L olalr'o 28023 Vádr.d lraritara y resoleé cuanlas
q.elas y fecranaciones € seal lomuladas pof las pefsonas ¿^tenoffnente ñlencoladas.
e¡ p1nez tnsl¿¡ca y lras su resolución por d.cho delafarento Dod.a seqLse la
rran ación anle el Defensor de' C,enle de ¡a titdad Tomadoraseoilrado¡¿
D A DEFENSoR S L, domicihado en d VaraJes de la Enserao¿. 2. 6. otár[¿. 2m04
Madio IIno 913'040¿3 Fax 913084991 ,^¡\,w.da.delensor oro L¿ entded
lomadolaseguBdo¡a se compDmele e preslar a colaboráción nécesaria en la
nsltucoón del orocedimielto de fesoluoon de las oueDs v reclamecones v á aceot.rr l¡s
'ésorul:ro¡:s [ue e Deferso, del Cl'enle enit¿ y qu'e Énqan caracter vhc.,a^ie para
CNP PARTNERS
La pEsenlacón de ¡eclamación anle el Defensor de clienle de CNP PARTNERS asi
corno su €soJc6r, ro obst¿crlliza l¿ Dlentud de Nlel¿,udtcta, er ¡ecurso a ol¡o
mecanrsmo de solucio^ de co1¡rclos r a a rroteccor admintatratva
El Servicio de ouer¿s y Recla.naco"es actua? en la reso'ucion de as ouetas v
.ecl¿maoones, de ¿ruedo con o establec.do e4 su Reotamenlo oue estará d disooicúá
de 'os Toñado"asegurados en las oficinas de ta Ent¡áo asegtiaoora. y qr,e ies se,a
lao rt¿do en c!¿lqurer momenlo

Lea porf¡vor con detenimiento elcontenido de las cond¡c¡ones de este documento, áñtec de 6u conform¡d¡d y frrma,

El pr6ente conf,to ¡e ñ!e por 1.. C0NolCtoNES GENERALES, por las CoNDlClot¡Es PART¡Ct LARES y por lo3 ¡nexos y Apéndices que em¡tá ta Enüded aGegurádora,
que, en 3u coniunto, constituyen el Cont Elo de Segu ro, careclendo de valor y eleclo por separado. L¡s clá!'súlaa de las COÑblC lot{ ES GE¡ERAL ES Bon de3erotláfa3 v. én
6u caso, modilicadas por esl¡6 coNDlcloNES PARTICULARES. En caao de d¡lcrepanc¡e entre lo $tablecido en lai CONDIC¡ONES GENERALES v to oactado ei tás

enGndeán nulos de pleno derecho,
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á darlo a conocer a los TomádorAseguredoE.
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l. oEFINICIONESI
1.1. El{TIDAD ASEGTiRADORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS.

S.A., inscr ta en e qeq sko de Elr o ades dceouradoras Dor 0me1 Min,íená dd
11 de SeDlierbre de '978 con e número C.559 cori dom,c,tro soo¡t en c)
ochano¿no r'10. PlanE 2 Fl olanlio - 28023 l\,!ádrh. es quien asJme tá
cobelur¿ de los riesqos obieto de esle contralo y qa,¿nliza él oaoo oe lds
preslacones que cor€soo4oán Lon ane{lo a lascondicines delr¡ sñro-
Elconrrol oe ¿ aclividad de C\P PARTNTRS Dt SEGJRoS I REASECLROS
S A. coJrespo¡de al Ministerio de Economia del Estado Español, a través de la
Dirección Generalde Segurcs y Fondosde Pensiones.

1.2. ASEGURADo: [sra pecon¿ fsrca sobe á que recee el .iesqo tn este caso
ser¡ e llulerde a laielá erilda Oor Barclays BanL Plc SLcUT¿len tso¿¡a!
qLe debera ser €sroe¡E en Espaaá teaer uú edad surerior o ,oLa, a 18 a¡os ¿
i¡?ror a 65 aios e¡ e f¡onerlo de contÉlac o¡ de la ootiza. no óadece¡ n,no rna
e¡tmeoad qr¿ve, e,rconlr¿rse e¡ Due¡ esta{o de satuo v éslar trabaránoo
remJreradár.re1re e. FsD¡ñá dado de a(a en l¿ Seg,idad Soqa.. M,rlu¿hd¿d. o
f\,!onrepio o inslilucón ¿náloqa

1.3. TolilaDoR DEL SEGURo:'oesora ''sica oLe suscriDe e. presente conr¿lo co1
e ¡se0!rador y salrslace las pnmas

'1.1. li,tEolADoR: oersora .igca o JuÍdrca que re¿h?a lás aclNdaoes de fl'edi¿ciol
enlre bs lomadores de los s6'oJms r ¿s enldades aseo¡rr¿dorás cúnssrenres en
la Ofeserldciol om!'iesla. e¡,i¿aciól de raoaios orev'Ds a la celebracón oe un
contr¿lo de SegL;o o de celebraoon de eslos conlrálos ast como la eststencia en
lá qelñ_ y eiec-cró. de dictsos contralos, er o¿rlicu ¿ren caso de sneslo

1.5. EENEFlClARl0: Barclays Bárl olc, sucJrsa'en Espaia con car¿cter ,rrevocaole
1.6. PoLIZA: Se denoí'na polza ¿lcontJnto oe oocume"ros en qLe se @coqen los

d¿tos v Daclos delConlrato de SeouD.
[n coic'relo la p,esente oótrza se-comoone oe
Las Condoones C€nemies y Paftculá/es de' Conralo de Sequm q,e equlan los
derchos v debe'es de l¿s oanes mn rclacon á nac,mÉnro vio¿ v Éxl¡cón dpl
contr¿lo / a IOS o uer§Os aónFc'm'erlos y Siluac.ones que pueden'produc rse en
dichas etepasy eláh¿nce de ras garanrias cJbielas p¿ra los respecl,\os nesqos
oue ¿sume l¿ (¡mD¿ntaAseoufedofa
É'l las condrciones parlicur¿rÉs se recoqerán los d¿hs p.opios e trdüduates oel
aseo.'¿do y ¿s cláusJas que por volJnlad de las p¿rles @mple€n o rod qLrer

as Cond,c.ores Gene.ales en os tenn nos QJe sea" DefmÍúos 0o'la Ley. asi
mmo ¿ inioTaoon nec€sa,ia o¿rd s. celebraclu,l
PosE¡oretle v en caso de modrlcacon de la Dohza. los cer¡oios se rplle¿rán
rreoÉnle suplerie4tos a la Dolza nL,re.ados árrelativanente, cuanos veces
sea necesano
Todos esbs docxmenos fofman Dane de l¿ Dohza, ros cua,es. en su conru¡lo,
colst lultr el Confalo de Seguro caec e"oo de v¿lor y e'eclo po. seD¿rado E
caso de dscEpano¿ pre/alece'á lo p¿chdo en las Coñ'cones Patrculares
sobre oeslablecidoen las Cordiciones C€ler¿ht

1.7. PRIMA. Es elp¡ecio delsegLrm.
1.8 RECIBo 0E PRllrA: Es eldocume¡lo lJ$rfc¿üvo oel pdgo del seguro, oonde

hgna e rñporle esullarle de la oina, y oJe inc'uira los recalos e iTpJeslos
leoalmenle reoercutúles

1.9. FÉCHA DE EFECTO: Es la lech¿ e1 la qLe enrE en vgo, el segno de acJe.do
co1 ú esEbEcdoen l¿s Condrcrones oari,cLrlaes.

1.10. ACCIoEMIE: Lesion comoralderivad¿ de un¿ c¿usa sLbtr¿ vrolenra exlemá v
aje"¿ a la rle"crcná,rdid del asegL'ado. acaecda dur¿nte la vqencia de rá

Dóliza.
1.11. EI¡FERIiIEDAO: Tod¿ alle.¿cio. de ,a s¿ -d orionada 00. Ll¿ caüs¿ difeÉnle de

",1 ¿ccroelle OUe oeba da, uoar ¿ mrsulla o deDe ser dÉonostcada o lralada
oor un médim autorizado leo¿,ñrenle a Draclrcersu aclrvd¿d o-¡ofesonál

1.12. IRABAJADoR PoR CUEI¡TA aJENA: la peBona lisica qJ'e se obl.ga ¿ preshr
su lr¿bajo en depede¡cia de .1 enpreádor er base a Ln conlrah de kabap a
cambio de una reruneracór, de acuerdo ¿ la leq6lacio¡ l¿borar esD¿ño,a
uiqenle, qL6 se ercuelre dádo de alla er el eqnier corespond€nte de,a
segLndad so.€l yq,e ro sea funcol¿no publEo

1,13, TRABAJADOR ÉOR CUENTA PROPIA O AUTONOiIO: I¿ pe§ona fsc¿ que
desañDl¿ Jna ¿clüdad pEfesion¿l rEmLlel¿oe no oepeldrenle y qJe se
encLe¡tra ddo de ¿lla en el Reoimen Esoec¿lde Trab¿radores Aulonúmos dp lá
SegJrir¿d Soci¿|, Vutua Monteiio o rnstri"cron anaoga.'

1.14. FUNClot{ARlo FUBLICo La pe,sora fsc¿ que se obrg¿ a presla' su propio
tábajo para c,ralqu,er orgarismo o enre Fslalal AJtoomico PEvincial o Loc¿
b¿¡o un corlrato de rab¿to sometdo a, EslelJlo de lá E,ncio" ouDica

1.'15. DESEÍiIPLEo Siluacior e¡ que se encJe¡r¿n q,eres puo,endo y qL€rc.do
tábajar reruneradanenle por cLent¿ ¿iena p€rdar su enpleo y se¿n pnvado§
de su sal¿rio por caLsa dislinta de su volunlád y por áquellas c¿-ses
conlem Dládas en las CondicionÉs Pan c¡rlarEs de a o,Esenle ool rá

1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL: allerac¿r lempora't oe esrado de s¿r"d del
Asegur¿do const¿t¿da nedicamentp, debd¿ a Ln accid$te o enfer¡edad de los
crbiefos por eslá Dolira. ydele,rn,nanle de la tola raeplilud delasegurado per¿ e,
eerciciode su aclvúad orolesionaide foma no oem¿nenle

1.17. ÉER|oDO DE CARENCIA Perooo de lie"¡pó conpulaoo e" dBs o meses
tBrsc,lridos ¿ p¿nif oe la [ecná de Úecto der Seguro o er s" caso, ent¡E oos
srnEstms d"r¿nle elcJaielconlrato de sequro ro desDleqa efeclos es decr en
e Dresenre mntr¿lo d€ seoum nocubrp mnrnoenc'as duranlp drcho oenodol.l8 RELACIÓil LABORAL: :a caoon juadica "e{.sre"p enrfe Ln lába.¡oor pof
cuent¿ aien¿ y 9r emple¿dor.l.l9 HOSPIIALI¿ACION: lrlemamienlo e1 Certro Hospilalado, C,enlro Salita"o o
Clinica como mnsecuencie de enlemedad o eccde¡le

Lm CEilTRo HOSPÍIALARIo, CENIRO SANÍTARIo 0 CLINICAT se eltende 0or
rales aque los estaolecrr.el tos leqaherle auton¿ados par¿ eltralamienro medm
de enfermedaoes o les,ones corporales, provrslos de meoús para eleclJar
draqnósncos e ¡left€ncones qLitrq c¿s v de servicios médicos y de pnfe¡me;¿
dJa¡le las 24 hor¿s de dÉ [os l¿t¿mÉnlos q,e en ocho esrábhLnrenb se
oÍezc¿r deber serp€st¿dos por person¿lmed(o tiluldo
l{oie conrideBrár c€ntr6 hospit¡lárior, 6¡n ilarior niclínicei, a olsclor del
aegurc, lat rerldanc¡¡r, atllo6, cantro! de dí¡ balne,dor, cas¡! o clfnh¡!
de-coívrlecenci¡, irdÁlac¡oner etpeciálmerte dedicadat el iñlemamiento
yro lrat¡rhlo o dé drogadlclor, ákohóllco!, reurotlco6 o enlemoa
me¡tales, o . la ¡plicac¡ón de métod6 de adelgEz¡miento, reposo,
rejurerecimlonto, trál¡mi€nlo erléüco3, temálos, má3áier o falemientor
3lmllare3,

1.2f SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Ls e. iroone oue de acue.do ¿ to
esEbÉc,oo e1 las Condrcio¡es P¿rl,cul¿rcs. et Á¡tqurador se cororor¡ete a
pag¿r alBe^pficiaro alac*c,miento de lasco¡tiTerci¿c peüstasen tá r6m¿

2, LEGISLAC¡ONAPLICASLE,
Elpresenle co"l"lo oe sequro se e"crenh somelido ¿ ta Lev 50/r980 de I de Oclubre.
de Conrralo de Seguro, la Ley 20/m' 5 de ode"acion s lpervisió¡ v so venc.a de t¿s
enlú¿des asqu.¿dorar y reasegL,adoras, a' Rea Decrelo 10601015. oe 20 oe
Nolie'rbG de ordenacón sLpervsnn y sorvelcia de las e.tdaoes aseour¡oras v
reaseguGdoras y disposicones conco¡da;rcs. / se egr,¿ por to canverdo ei ta Po iza i
en hs reslánles documenlos contractlales
3, OBJETO DEL COI.fTRATO
Po,el prpserE corlrato de sequfo la cor!¿ñia oe sequro se ob'{a ar paqo oe de,a
p?slacor qer¿nli/ada a los be"efcianos desqnados er as cordrconés p¡ltclárcs
Darae casode ocufieno¿ de os Íesoo!cubiedo:
¡, PERFECCIÓN Y TOfi,lA DE EFEcTo DEL coI{TRATo
El Conlralo se pelec(o"a por elcolsertr enrc de las p¿1es. qJe se ran Eslá por á
SUSCnpCon de '¿ PÓl'z¿ La @be'tufa conl.a,ada y sus rod ficacioreq o adiciones no
lomara. eieclo r enlras ro h¿ya sido sat slecho el pr.mer ?c,Do de pina salvo pacto en
conlreroesláblecdoen ¿§ Co;ld.onps ParidrláFl<
Las obBaoores oe ¿ ftload asegu'ado.¿ coren¿arar ¿ las oerc.oras oe oE en qJe
hayJn sido cumDlimenlados ambos reouislos
E segL'o sera r" o s er elmomerlo de s, co-clJson ,to exÉte elriesgo o ha ocuffrdo er
sinlesim
5. caRAt¡TiascuBtERTAs-
De ¿cLedo co" lo esEbecdo e' el@nocron¿oo oe la poiza ¿ sL,Ta ¿seou?d¿ se
abo"ará al -or¿dor/AsegL.ado con e'hnrle náx,,no de 10 p¿qos consecrllos o 18
pagos alle'nos en iolalp¿ra loda la vgenc,a de seQuro senpre qle laya kansLJndo et
oefiodo de careno¿ expresádo e4 ¿s Condiciones oarcJa€s y * poo,zc¿ por
alguna de la5 s€uenles crfcunstancras

Solo esldrán c|oienos henE al nesoo de Desemoeo,os 'lomaooresA:Éo-r¿dcs 0rp en
e momeno de oroo-crse el sr,esii.o 5ea" lrabáiadoes oor cuenl¿ ¿,eña co¡ conlr¿lo
,lde'nido y co. una Jon¿da laoo.aliqJ¿lo supe,,or ¿ 13 horas serán¿lás. qLe
. H asla e rorello de incurri' e1 l¿ situaoón de Desemo eo a"e de l.oar al Daqo de

la presraoór. hJbre?n terido un¿ Reacon L¿boral nrterTpdá ior el riisno
ernple¡dor de armeros seis neses de d-r¿c,o1cor contr¿to ¿oofa.,noeltioo

No tandÉ lá conr¡dEr¡ción de contreto indefin¡do a efectos de la prelenle póliz¡ la
coicaten¡cion devsrio! @ntr,toa len0oalé3 o da durac¡ón dcloñrin¡de.
Lo! fundonárlot públ¡coÉ no sstán cúbierbs por ls garallt¡ de desempleo en l¡
plasen¡e polrzr,
5.2. lncapacidadTemporal
Est¿ran c,brenos ferle ál iesqo de hcapacioad lenpora os To.radores.Aseour¿oos
que sean taba¡adores por cxpnra propra, tncro'¿nos Diblcos o por cue rt¿ aÉ1a mr
ndependercia de la 'e¿c'on ¿bo,¿l semp,e q.e el aGdene o a pnhmeoad que den
ug¿'¿lare'endalc¿p¿c,dadteno¿nsLo'geluoorr.anco"poslerondedalaléchdde
FIedo y s¡ De¡Jtio de o eslablerido esDeclo al oenodo de carercta
5.3. Hospihli¿aciofl
Elarán cubÉ los lrenle al.esoo de qosDrali¿¿c,ó1 os Tomado€s/Ase!Jrados q,e sean
lr¿baJ¿dores por c.:e"ta própra, tn¿onanos publicos o por cr-lir,a aiera con
ndeoendencia de l¿ relacon labor¿l louamenle eslaran cub€rlos mr la oir¡nla 0é
'rosljrt¿'i¿acd1 los Tonaoores.Aseq-áoos que en el momenlo oer s'nEst.o ro
deseTpe'en L^¿ ¿covdad pohsonalremL'erada. Tmos los rráb¿t¡do€s menoo"ados
er el p¿rafo arlelor pa'¿ acceder ¿ la cobeq,rr¿ de hosDrlar¿acol debe?l esta.
rn0resados durante un penodo mir mo de 7 o ¿s conseculn,os \, corLplelos e" ur ce¡tro
hospilalarc sÉTp€qLee accde¡te o ¿ enfe,neoad que ongt¡er oc^a tosp ¿izaco1
leT¿r sr orqen - ocrran con posleno'dad aLa hcha de e'e.ro del seguo y sr1
pe'iJico de lo esl¿blecdo resoeco ¿lDerooo de care,rc a
6. EXCLUS|oNES.
Páñ la gaHntie de Desempleo:
\o se considera.¿ oue ese en DesemD eo a 

_on¿oo,/Aseg 
rrado q Je se e^c rent€ e"

cu¿lquÉr¿ d€ las sóuenles srtLraconei
. Cu,ndo cale volunl¡damétto 6n altráb¡F, 6¿lvo por lás ceu!¡r preyistrt

en lo! articulos /O.41 v 50 dél E.tát¡to delo! Tnbál¡dore3.
. Cu¡ndo hey¡ ridd ddpedido y no rerlame en tieitpo y folllla oportuno3

conk¡ lE d€cis¡ón cñrDrerarial, salyo poi e¡tlnclor del aont¡áto o deaD¡do
básádo eí ie8 c¡ur¡r obietiva! preyist¡s en el articulo 52 del E3t¡tuto de
los Trabáiádoaea.. Cu¡ndo, decl8.Edo improcedente o nulo el dalp¡do por Sentencla fme y
comun¡cada por el .mpláador le feche de reincorporácidr ál feb¡h, no sé
ejar¡a Llderacho por pafte delAloguado o no,a h¡g¡ u!o, en !u c¡!o, de
ler accioí* prcvidal en l¡ leq¡sl¡cid$ viqente.. Cuando ¡o h¡v¡ sollcil¡do el ralnorc3o il Duesto de lnbelo an gl cám an
quo le opc¡oi entre indemnir¡iidr y readmbion coirespoodieB sl
tr¡bri¡dor, o te erürvlera er e¡cedercl¡ y vencler¡ el pedodo fi¡¡do por Ie
mllma.

. Cu¡ndo 5u conuato ro s¡tingá por jubiláción del empre6ario empleador
¡I|dividu.l del Arequrado.

. Cuendo ru contrato s€ eninoa oordeso¡do declar¡do orocédentc.

. Loa tr,b¡l¡dorea ñjoa de ¿a¿d$ dl¡conünuo ¡n lor p.ñodor on que
cerezcañ de ocupáchn ú€cl¡va.. Si se producr curlquier lituación de Desemplao dentro del Periodo de
Carerciá

lgu8lmente se ¿llcontrlr¡ñ excluidoÉ s¡ i0medlatimerte rntea de la fecha de lnlclo
del Deiempleo, el Asegurado:

. tlo haten¡do rataclon l,bor,lduranté ur péñodo cdrünuádo de, .l ñ.no5, 5
mesel,

. H¡ alt¡do vinculado por una r€l¡cion labolál en l¿ que €l derpido eB uná
c¡Ectedslica reouláro recünente oer ceso da oue elAseoundo conociere
odebhr¡ conoc;r su pero inmedieto a la tituác¡ón de OeÉ;ñpleo.. Si iu reláción l.boral lo luera con una empreaá proD¡ed¡d de au ámb¡to
familiar háBtá el Gegundo grado de con!¡nguinidád o afnidad, ási como en
lor casoa er qüe el Aseqúndo o ün fañ¡llár auyo haata él rc¡undo qr¿do
de conB¡nguinlded oafinidad fuera Administradór de la empre!-¡.. Cuañdo elASégurado fue¡'¡ soa¡o da l¡ roclad¡d empli¡dora con presonc¡e
o representación diecla en los ór0ano! de adm¡n¡ltr8ción de l¡ Socied¡d.

. Si el Arsgur¡do reche2¡ ün puerto de fábájo alteñátiyo ofrecido por el
milmo u otro cmprerado acoda con ru fom¡clón, expedencl. y lúg,r de
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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. Sl el Derempleo se produce de6puá6 ds qu6 ¿lAsogurádo hayá alcán¡ado la
ldád léo¡l de ¡ubilác¡on con resoeclo a la acüvilád oue llev¡bá á cábo.
reunienilo iodoi los rEquisitoú legelos n€ceaañor para áccédéra la penslór de
iubilación. Se es¡mila. d¡cha a¡tüac¡ón la iub¡lación ant¡cip.da.

. La erüñc¡on dél conlrato l¿bor¿l como consecuencia de la prejubiláción del
A3eguÉdo. Se entendcrá por prejubilación aquellá que se produce cuándo la
indemniz8ción Dor desEido coffi¡slá on uná renta temporál Da0adará en el
momanlo del despido ha6lá le fechá ¿n lá qo¿ el tráb¡iádor áccedá a la

Para l¡'s garántrás de lncapacidad fempor¡ly Hosp¡t¿lización:
No heíén la consder¿cion de lncapacidad remporar ni Hospiláli,¡&ión y
consec1lenlemente. no se pagaÉ prestación algune por aquellos sinies[os que resulten o
sean clnseqleflcia de las siguienles siluaciones:

. Los pedodos de descanEo volonb¡io y obligatorlo que prDcedan por
matemid¡d o patc¡nidad.

. Dolor€s de eapáld¡, sálvo que erhlan evidencias objetrvadas por esludios
ñédlcoi compl€mentarios {radiología6, gámmagráf¡as. 6scáner35, T.A.C..6tc.)
y que supoñg5n la existenciá de uná ¡e6íon cau6ente do la lncapacidad
Teriporal o de le Hospilal¡záEión.

. Cefaleás y enlermadádea mentále! o ñe ¡o3a3, ¡ún cuando crisl¡n ev¡dencias
m&¡c¡s.

. Los producidoi como consecuenc¡a de tenlátivá de suicidio del ásegurádo
(dura'nte el primer ¡ño de !¡g6nciá del seguro) o Enfemedadea. les¡on$ y
¿omplicacioñes ceffiades diréctá o hdhectameñta por volunlad del
Ateiur¿do, o défu¡das de Ia re8lizáción de actos nolorfumente temerarios que
.nlráñen orrve desoo oárá la sálud,

. Las prodücidas cu-an¡o el A6egur¡do se encuéfltrG báio lá lnfluañcia d¿l
álcohol, droga6 tóxic¡s o eslupsfácbntea no préscritos nédlcamente; lor qüe
ocurBn en cáso de péáurbaclóñ mertal. tonambul¡smo o en da$lio, lucha o
riña, excepto aaso probado de legitima defens¡; asi como los deriYadoE de una
¡ctuacion delictive del Asegu.¡do, declar¡da jud lclalmenté,

. Cuslquier enfemeded, dolenci¡, léaión o eslado (o las enfémedadea que se
deriváí dé éstoslde lai quc elfuegulado lwiem conociniento en elmomento
dé la flma del piesente contr¿lo y que no haya siijo debidámenle declar¡da al
Asegur6dor,

. Los-siniestroi dedvadoE de actos de gueí¡, de terorismo y de cáráctér
oól'lico vro m¡li[ar.

. Los sinlesro¡ producidos por reacciónkadiacion nuclear o cont¡minacion
rad¡aative.. Teremobs, erupcioñes volcánkás, inundacioms y ot¡o¡ lenóírenoa de
mturaloza sism¡ca o ñeteo¡ológ¡c5 de ca Écbr erll¡ordinado y tod33 Equell.g
que dedven dc siluáciones c¡lilicadas por el Gobiemo de l. l{ación como de
r'cátáslrof e' o "calamidad nácioná1",

Para todas las oarantias
Asrmrsmo. el EdrrelrcÉno ro lendra derecho al cobro de l¿s prest¿ciones por Desempleo
lncapaodad lgnporal u Hosp4alizaoon si la corlingencia se p.odLce. o se denva o es
consecuencia direcla o indirecla de:

. Lrs consecuencias dc gueras o de otráa circunstáncias erlIaordinañes y
aquélloE otro6 supuestos que tengan l¡ conaideÉclón de fuéna mayor de
acuedo con lo prevlsto en el anículo 1.105 del Código Civil.

. Coollictos ¡mádos aunque no hayá prEcedido decláráción oficial de querá o
106 derivadoa de hechos de caráater polftlco o soclelo actoa deterorl!ño,

. Lá acc¡on d¡rect¿ o i¡direct¡ de reacc¡ón o radración nuclear o co¡rt¡minacion

. Teremob6, erupciones yolcánhas, ¡nuñdácionés y ot¡os f¿nómenos dc
nalur¡lérá 3f3m¡cá o meteorolóoic¡ de c¿rácterertráordinado v todás eouellas
que deriven de siluaEiones c¡lficed¡c por el Gobiemo de l¡ ñ¡áción coiro de
"c¡lástrofe' o'calemid¡d nacione¡",

. Los dérivadG de ñeagoa ext.ordin.áo3 cubieno3 por el Conaorc¡o de
Compensac¡ón de seguros,

lncompat¡bilidad de gárent¡ás
Les coberturas de Déaampleo, por un ledo, lncapac¡d.d Tempo6l y Ho3p¡táll¿aclon,
por otro, son áltemativ¡s o ercluyentes, por tanlo cuando un TomadorrAsegur¿do
Ésté cubierto por Derernpleo no podÍá €star cubierto por lrcepecidad Temporel u
Hosp¡tel¡¿ac¡ón y v¡céver§4,
Las cobenurar de lnc.p¿cid.d Ternpor¿l y Hospitalizac¡on son ¡ncompatibles enlre
si, en el caso de que amb¡E ocunan simultáne¡mente: Lá lncápácidad Temporal se
empe¿áá á computár desde el moménto en que se o¡iginó le báje, por p€riodo
completo de 30 diñ naturales (sin peduicio de lo calablecido reipeclo al periodo de
carcncla), pero se de3cont¡rá l. p¡neya abon.d¡ de la cobenula de hocpit¡l¡raclón.
Para aquellos uabatadores oue se encuentran qJbie(os por la garanl'¿ de deserplm
además:deberá tenérse en cuenb lo gguiente

. S se produjese un¿ enipfledad comul durarle el perodo en el que el asegJrado
se encontrase oercrbiendo le preslaoón por desernpleo el asequrado tendrá
oe€cho a conbn,i¿f cobÉ1do la preslacón por desempleo ¿J4que se e4üren[e en
situacón de lnc¿pacdad TemDoml con l¿s hmit¿oones esmolecidas err la p,eserte
Dollza. S, se e¡conlr¿se mbrándo lá prestáción po lnc¿páodad Temporal y se produtese
un despdo que d,ese derec¡o al cobro de l¿ preslacim por deselnpleo segur lo
esrablecido en la presenle pó¡iz¿ elasegLrado tendrá derec¡o á mbrarl¿ preslaoon
pordesempEo

7, PERIODOSDECARENCIAS
Cárencia lnicial
Para la garantia de Deaempleo se ést¿blece un pe odo d6 cár6nc¡. ¡n¡ciel de 60 dias
nafurale¡, a computar a p¿rtir de h fcch¡ de efecto del seguro A efectos de mmprobar
que en el momenlo delacaecimiento del siniestro ha fansorrido elperiodo de c¿rencia
iniciá|. se erlenderá que lá siluacrón de desempieo se prcduce en la leda eo que se
prodL¿cá lá exbnción o suspgrsión de la relación laboral por lás cá,rsas señaladas en esta
póiz¿ y ¿siloseñale ellnsttülo N¿cion¿lde Empleo
Para la q¿ranlra de lncapacid¿d Tempor8l se est¿bl€{e un pedodo de c¿rcnc¡a ¡oici.l
de 30 diáE natur¿leE, a compulfl e pártr de la lecha de eleclo del seouro. A efedos oe
comprobar que en el moflenlo del acaecrmÉnlo der smresuú hr ránscurdo el perodo de
caren.ia inirial. se enlenderá qJe ia siuac,cn de lncap¿cdad ter"por¿l se produce er l¿
le(l'a en la que se deteFin¿ l¿ bar¿ por los facullawos de la Se0undad Soodl, f\,|utuá o
lnslituoon ánáloga o medrco o lácurt¿tvo aulori,,aoo y asilo,atliqui¡ los servicios medicos
delasegurador no se exigiá periodo de carencia paÉ elsupuesto de incapacidad tempo.al
c¿usada por accidenE.

Pam la oarantia por Hogpit¡lir¡ciór ie ertablece un periodo de car€nci. ¡¡iciálde i5
dias nátur¡lcs, a compul¿¡ a panir de la fedr¿ de efecto del s,eguro A efedos de
comDrobar que en el momento del acaecimiento del siniestro ha üanscunido el periodo
de cárenc,a inicial se enleflderá oue la situacrón de Hosoilaliraom se Droduce en el
mome¡to de ngreso en un csitro hosplalário de a¿uerdo con Ea defn,c,ones
esl¿bleodasen l¿ preseñte pófua No se erig[¿ periodo de carencra para elsupuesto de
hospihlización causada por accjdente.

Carencia entre dos s¡niestros
En caso de produciEe 6¡treciones d6 Des€mplao subs¡sui6ntas a uñá a¡luaclót
anledor de oesempleo que dlo lugar al pago de la preahcion por p¡rte de e3t¡
pólEa, aa procederá rlpago de nueva! pr6tác¡ones s¡elTomadorrA$gur¡do hr
e3tado v¡ncul¡do defoma activa á uná nuev¡ relacidn laboralcoÍlo trab¡¡ador por
cuenla a¡ena y con un contrato indetinido por uñ peñodo minimo de 180 días
neturaleB inintaÍumpidos y haya Buperado el peíodo d6 prueb¡ establccldo
cofiecpondisnle e Éu nueva releción hbor¡l 6iempre qo6 d¡cho contrálo ténga una
durac¡ón hual o auperlor a 13 hon! a l¡ seman¡. En caso confario no se pagaá
crntld.d lloune.
En caEo'de prcduc¡rse lncapacklades Ternporales u horpitálirec¡one§
subsiguientes a una anterior lncapacid¡d Temporal u hoEpit¡lización que dio luger
, pr.6t clón por pádc de eslá póllzá, la áaéguñdora prccedeÉ nuévamente al
pago de prcataclones üanscurldoa 180 dfaa, lnlrtenump¡dos desde al f¡n de la
últim8 ¡nc¡pac¡dad tempoEl o alla hospihlari¡ si se trab de la mrsnra causa de
inclp¡c¡d¡d o ingreso en centro hospit¡l¡do o 30 dias, s¡ se trata de uña caus¡
d¡6t¡nlá. No !e exigká periodo de cerenc¡e per¡ el supüesto de lncapac¡did
Tomporel u HorpiEliuáciú por áccidente.

8. ouRAcóN DEL coNTRATo
La duracló¡ del mnlralo de seguro venüá delerminada en las Condiciones Pattiorlares
de la Póliza, salvo que concuna alguno de los supuestos preestos en la póliza de
cafl Élación antidpada del seguro
Sin peDuicio del Énalo anterior, el sequro lendrá una duración mensJal renovable
aulomáücámeñle y lomáá efecto en el mómenlo en él que el cliente hao¿ uso delsaldo
dispue§o de la taijela .El seguao podrá renovarse mienÍas estó vigerte-el contrato de la
larieta sobre la que se basa elseguro
Elsequro deiará de rener eleclo

á) La Iecha en qu€ la terjela ünqrlada a esla pólizá de segum lemine por oÉlquier
causa.

b) Lafeóaen ia cual el Tom¿doíAs€gurado alcánce laedad de65 ¿ños
c) La feó¿ de falleomiefllo o de decl¿ración del eslado de lncapaodad Pen¡anenle

Absoluta del fomador/Asegurado en dialquiera de sus orádosd) La fécha de recepción po{ parle del Asequrador de carta cerlificáda o llamada
telef¿ora del¿seour¿do mmfeslfldo su deosón de resoson da sÉouro

el Asimismo, la cobienrrra termin¿ra en la Iech¿ en la aue el Aseqúr¿dor haya
pagádo el númem mar'mo de Preslacoqes consecLlivas o allemas por
lncapaodad Temporal Desempleo u Hospitalizacón que se hán lledo en esb
póliza.

9- INDISPUTABILIDAD
Elpreserte contrálo de SeqJro será ndrspulable unavez haya lransdrrrdo elplaro de un
¿ño desoe la contahoon de la pólEa. safuo plalo í¡ás breve mnventdo por Condcón
Panic1rlar a c¡nlardesde la fedr¿ de su lerfecoon.
La ind,s¡utrbil;dad orevist¿ en el ounlo anlerior no tendrá luoar en el c¿so de erisür
acluacóh dobsa defTonaúor delS€guro o delAs€guEdo. Se elcepfua úe esta ¡orma la
de[]aración ine&cb relaüva a la edad delAsegurado.
10, PAGO DE LA PRIfilA
10.1. La pdme dels.gum es nenBuály Bu ¡mpoñe sérá el result¿do de aplicar

mensualmente 0,5't032% soüre el saldo pendiente existenle (impuestos y
recargos induidos) existenle en la úllima fecha de liqúidación mensual de la
lárjete de oédilo que se haya realizado. En el supuesto en que ios impuestos,
legalmenle reperculibles, que gravan la prima de seguro aumenten o dism¡nuya¡,
la pñna se vefá aumenlada o disminuida en lamñma proporoón.
El Tomedor del seguro está ohligado al p40 de la primera prima o de la prima
única en el rmmenlo de la fma del contrato, a no ser que se disponga otra cosa
eñ las Condicionés Parliculares. Las sucesivas pnmas se deberán hacer eleclivas
en los corespondienles vencimientos.

10.2. En el cáso de oue la Póli¿a no deba entrar inmediatamente en üoor el T(xnador
de, seguro o el¡sEur¿do podrán demorar e pago de la p¡ma hásb que aquella
deba toma. electo

10.3.

10¿.

10 5

Si en lasCondiciones Padculares nose detemina ningún lugarpara elpago de la
prima. se erleflderá que ésle ha de hacerse en el domidlio del Tomador del
5equm.
S, por culoa del tom¿dor del seguro, la primeE prim¿ no h¿ sioo D¿0ada- o la
prima única no lo h¿ sido a su vencimieíto la En[dad Aseguradora tiené dereaho
a resolver el con[alo o a exig( el p4o de la 0rima dárda eñ vi¿ eiec,liva mn
base en l¿ Púh¿¿ Salyo p¿cto m cont¿rio. si la pnma no há sirto pegáda ánles de
que se produTcá el siniesüo. la Enúdad Asegurádora quedara liber¿úa de su
obliqeción.

En caso de falla de peo de uná de las primas siguieites, la coberfura de la
Enbdad Asequradora [ene úerecho a resofuer el coniÍalo o a erigr el pago de la
prima debrdá€n via eÉñüva con base en la Poliza. Selvo páqo Ér crylira,-rio, si lá
prima no ha sidD pagada antes de que se produzc¿ el snÉsro. l¿ Entdád
Asequradora quedará liberada de su oblE¿cjón
En cualquier caso, la Enlidad Aséguradoi'á. cuando er cmúato este en suspeoso
solo podfa exigrelpáoo de lapnma delpefiodo eí cufso
Si el contralo no hubiere sido resudlo o extinoudo cmfome e los ¡umeros
anteriores, la coberfura vudve a tener eleclo a las veinlcuatro horas del dia qt
que elfoÍrador clel sequro pagó su prima.

AGRAvAcÚN OEL RIESGo
EITonEdor del seguro o. en su c¿so, elAseqJrado, debera, durante el otrso del
contalo. comunicar a la Enbdad Asesuradora, bn prmlo comrc le sea Dosble,
lodas las cirGrnslancias oüe seoún el oresbonafro oue le he sido sornelido oor lá
Entd¿{, Aseg uradora anLis de lá condusion delconü¿lo, agr¿ven el4esoo i seán
de tal ¡¿tuáe7a que $ hub,eran sido conoodás por éstáen el rnome-ntd de b
pelección del confah ¡o lo habria celebredo o lo habria concluido €n
condiciones más gravosas

PPI
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11.2. E¡ caso de que durante la üqencia de la Póliza le fuese comunic¿do a h Enlidád
Ase!uradora uná ¿qravaoon delriesoo ést¿ Duede oroDonerune rnodúcacjón del
mntrato en m phzo de dos meses. á contar ¡esde el dra en que la aqr¿vaoón te
haya sido declarada. En talcáso. elTomador delsequro dislorie de qulncÉ di¿s. a
conlar desde la recepoón de esta proposioón, paia aceptarla o rech¿zarla En
caso de rechazo. o de sihncb Dor Darb del fomador. la Enlidad Aseourádorá
puede, tránsqrnido dicho plazó rirscindir el mntrato prevE advedéncia al
Tomador del seguro, d¿ndore para que mntÉste, un nuevo ptazD de quince dias,
lrañscrridos loscua,esy dentro de los odlo sguientes. comunicará alTomadorla
res¿srm deñn¡tNa
La Entidad Aseguradora pod.á, ltualm€{te. rescindir el contrato comunicáñdolo
por escrito alAsegurado dfiúo del plazo de un m€s, a pártir det dia en que fuvo
conoomiento de la a{ravación del riesqo
S sobreviniere un siniestro sin haberse realizado decjaÉcron det riesoo ta
Enhdad Aseguradora qued¿ liberada de su lrestaoón si el Tomadoi o et
Aseguredo han acfuado con m¿la le. En otro caso, la Dfestacion de la Entdad
Aseguradofa se reduorá proporoonálmente a la dlere¡oa entre l¿ pñma
convenida y la que se htibrera apkcado de haberse coflocido la verdad€m enbdad
delries!o.

12, DISMINUCION DEL RIESGO
EI To¡llador del seguro o el Asegurado podran. duranle el curso del c Ealo poner en
conocimienh de la Entidad keguradora lodas las crrcunstancBs que dismiiuyan et
nesgo y sean de tál neturale¿a que si hubieran sidoconoctdas Dor ésta en elmomenlo de
la perfeccrón delcontrato.lo habfla conduido efl condiciones maslavorabtes.
En t¿l caso. al finálizar el periodo en or¡so qlberlo por la prinr¿ debera reduciBe et
impone de la prim¿ luture en lá proporcón conesoondiente, teni€ndo derecho el
Tomador, en caso coñtano a la resofución del mnlralo y á la deyoluoon de la dilerencia
enfe la prima satisfecha y la que le hubiera correspondido pagar. desde el mornento de
Ia puesta en conocimento de la dñminucon delriesgo.13. DESIGNACIOTI Y CAI¡IEIO DE EENEFICIARIO
ElTomador podrá. en cu¿lquÉrmoÍEñto duranle l¿ \rgencia delconuato y sin necesdad
de consentmrenlo de la Eniidad Asegu€dor¿ desqna; Benefici¿rio Podrá ademas y
safuo que hubiera renuno¿do e¡pres¿menle y pof escrito a esta lacullad modficár la
designación previamefl te efecfu ad¿
13 1 Tánlo una corno otra facullad deber¿n e¡erc aEe rnedia¡te declaraoon escrite de{

Tomadd d'riqid¿ ala Enüdad As@umdom o medrante tes¡amento.
13 2 La En[od Asegurador¿ quedara liberada de toda oolioación si re¿liz¿ el Dao de

la preslácion asegurarf¿ a quÉí fiqure conD Benefo¡rio en la ultima rdd*cióí
escrita comunicada. salvo que fehaoeílemenle antes de elecruar dicho pago. le
sea nolificada la revocac¡óñ'oe la de§on*ón eri disposicion teslementariá 

-
13.3. Sr la desiqnáoón de Benelicianos se hace en favor de los herederos sn mávor

especlrcaiión, se considerarán como ta¡es los oue lenqan drcra condicion eri el
momeirlo del falleomÉnto delAsegurado y la d§trituqón de la Drestacion tendrá
lugaren proporción a lá cuola heredilária.

13.4. Si la d6unaodn es 0ené¡c¿ en favor de los hijos. se enlenderán como t¿les
todos sus descendenEs con defecho a herencia v. salvo esliDuláción en
conuano. la Eeshcic[l se dislribuir¿ por panes iquales

13.5. Sr en el momenlo de¡ falleomientó ddl Aseoúrado no se hubese des¡onedo
Benefoaro mncrelamenle, ni reqlas p¿ra-su detenqin¿ción la oresiacón
asequrada formar¿ pale del pahmonio del Tomádor La muerte detAseourado.
cauaad¿ dolos¿nEnte por el Benefciano pnvara a ésle del deredó a la
oreslación e§l¿blecda en el co0tfalo. ouedando esla inteorada en el oahimono
iiel Tomedor Sr existieren varios Beneficiarios, los nó mleMnienies á el
lalleomÉnto del As€gurado mnservarán su derecho

13.6. ElTomador del seguro perderá eldereóo de pllnoracón de la Pot¿a s¡ rerunoa
a la facullad de rev;cación delBenellciario

14. PAGO OE PRESTACIONES
En caso de la ocurcncia del riesgo pevisto en la Póliza, el Tomador o el Benefciario
deberán comunicar su acaecimi€nlo a la Enlidad Asequradora en el plazo má¡mo de
sEle dias de haberlo conoodo, salvo que se haya fiado €í las Condoones Pánjotlares
un phro más amplio. E¡ cáso de inqrmplim,ento la Entidao Asequr¿dora podrá redam¿r
losdaños y penuioos cáusados de la falla de declaracioñ
La Entidad AseguBdora paoará el importe de la preslfrión conlralada en su domicilio
socral. o en el luq¿r que se de§gne en l¿s Conoic¡oíes Panrculares al Beneficiano o
Be¡eficiarios designados por el Tomador del Seguro prevra acredilacjon del srnresto y
presenlacion de la documentacdn requedda según lo que se detemine en l&
condroones paftculares
15. CoiytuNICACIoNES ENTRE EL ToMADoR Y LA ENTIDAo ASEGURADoRA
L¿s cor¡unic¿oones a le Enbdad Asegurádora del-omador delSequroy atravesde
éste. delAseguraflo o de los Beneficiarios. se reellaran en eldomiij lo sociálde la
Enlidad Aseguradora s€nalado en la Póliz¿
Las comunic¿oones que efecúe elTomador delse{uro alAqentede seguro que medie o
que haya medÉdo en elmntr¿lo surtrán los mismÑ eledojque sise hübiera'n re¿JiTado
directamenle a la EnIdad As¿qL]radora.
L¿s comunic¿oones de la Enlirlád Asegur¿dorá álfomador det seguroy, en su caso, al
Aseguradoy a los Eenelioados, se reallz¿rán en eldom¡cilio delTomadDr, recoqdo e¡ la
Póliza, salvo que los msmos le hayan not'fic¿do elc¿mbio r,e su domicilio.
Pará queleflgañ efiD¿cia conE¿chr¿|. l¿s comun rcácrmes enüe elTom¿dor delsequro y
la Enbd q 4§egur4ola deberár hacerse por escrito si asi lo convinieran las parles.
16, PRESCRIPCION
Las ac,c'ones que se deriver dei conúalo pre$nbrrán en el lemino de ñnco años a mnbr
desde eldia en que pudieron eiercibrse par¿ mcapacd¿d lsnpomly hospitali¿acion y de
dos enos pafa el oesemp¡eo.
17. COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presenle confálo queda sofielido a la iurisdLcción espaiola, de lal ma¡era que si
cualquiera de las parles m0falanles o ambas. deodiesen eiercitar sus accrones ante los
óroanos tufisdrc¡ion¿les, debef¿Í feorrir al Juez deldomroho delAsequrado que sera el
único compelenie para el aürocimienlo de las acoones de vadas del contrato de seguo.
sin que proceda pacto efl conuario.
En el cáso de que el domrcrlio del Asegurado radic¿ra fuera de Esp¿¡ia. este deberá
designáruno denlro del Eslado español
18. TRIBUTOS
los impuestos y recargos que se deban por razón de esle confab fibutárán mnforme a
la legislación vigeote e¡ c¿da momento lle¡do por cuerb del tom¿do/aaégur¿do o
de los benet¡ciario! legún procad!.

t9. cLAUSULA DE tNDEt t¡|ZACtoN poR EL CoNSoRC|O DE COMPENSACTON
DE sEcuRos DE LAS pÉRDtDAs DERtvaDAs oE ecoñrrclmietió§
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo est¿bleodo en et texlo refundido del [statrto leoal del Conso¡oo
de Compensáción de Seguros, ¿prcbado por et Reat Decrelo Legislat-vo 7/2004 de 2q
de ocfubre. y Todriicado por la Le/ 12/2006, de 16 de mayo et tó.n¿dor de un contrato
de seguro de los que deben obligatoriamerte ,ncorporar recárgD a favor de ta cilad¿
enbdad públicá empres¿rial tjene la f¿olltad de mnven,r la cóberlura de los nesoos
erlfaordúários con oralquier e¡üd¿d as€gLrradora que reuna las condúiones erigrd¿s
por la lesÉlaoon vlaeole.
Las indemnrz¿oones derivadá§ de s,nipstros oroducdos oor dconlecimienlos
exlr¿ordn¿fps ¿cáecirfos en España y que ¿lecleñ a riesoos en elia siluaúos y tárnbten
los acacidos en el e¡Íanjero cuando el asegurado teriga su residencra hábitual er
Espai¿. serán pagadás por el Coñso,oo de Compens¿ción de Seauros Éando et
tornador hubiese s¿lsfeúo los coFespondrenles rei:argos a su favoi y se produtera
alquna de las siquientes situ¿ciones.
a) Oue el nesgo ertaordin¿rio qrbieno pof elConsorcro de Compensación de Seguros

no eslé arpdradoporl¿ DolEade s@uro con[alada con la enMad aseouradoáb) oue. áun estando ampárado por didla poza de sequro. t¿s obhqaüones de .a
enüdad aseguradora no pudier¿n se. cumpldas por haber sdo declarada
ludrcrahente en concurso o por esl¿r suieta a un Dmcedmr€fito de hqurdacion
rntervend¿ o ásumda por el Corso,oo de Compensacioq 0e Seou¡os

El Consorcio de Cornpensacio¡ de Seguros ájuslará su acbacion á o dspueslo en e
mencionado Estatulo leg¿l en la Ley 50/1980. de I de oclubre de Conuao de Sequro
en elReglamento del seguro de nesgos exlraordinarios, aprob¿do por el Real Decrelo
300/2004, de 20 de lebrero, y en las dispos¡ciones complemenla as.

20. RESUMEN DE LAS NOR AS LEGALES
1. Acoñte6imien(os extraord¡na oscubietos
a) Los srguientes lenomaros de la nalurale,¿a' tenemotos y m¿ren§los, nuñdaciones

extraordin¿¡¿s (rncluyendo los emDates de mar), erLpcrones volc¿nicas lempestao
cjclonica alrp'c¿ (induyendo los v,enlos e¡traordin¿nos de rachas super,ores á 120
km/h, y los lornadosl i c¿rdás de meleoritos

b) Los ac¿§on¿dos videntámenle como mnseülencla de leronsmo, rebelión
sedrcion. r¡ohñ y lrmullo popula

c) Hedros o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de lás Fuezas y CJerpos de
Seguridad en tiempo de paz.

2. RiesOos e¡cluidos
al Loa que nodsn lugara indemnizacion según lá Ley dc Contrato deSeguro.
b) Los ocesionadoa en pellotas ásegurádas por conlÉto de ÉegulD dislhto a

.quellos en que es obl¡t¡torio el rocaEo a fávor del Consorc¡o de
Compensáción de Seguros,

c) Lo. producidos por conflictos aínados, ¡unque no haya precedldo l¿
declaraclón orlclál dé guorrá.

d) !9s llrlvadg-s dé lá 
-energíe 

ñucleár. 6in pe4uicio de lo est¡bbc¡do en l¿ Le,
25rf964, de 29 de ¡bril, ¡obre ereo¡¡ ñucléár.el Los producidos por fenómeoos de la náturáleza dl5üdo§ a los señalados en el
aÉiculo l del Reglamento del seguro de ¡i*gos entráodlna oa, y en
parliculár, los producidos por ehvac¡ón del nivel frcádco, movlmieñto de
ladaras, desl¡¡am¡ento o asontañieñlo de terenos, desprendimiento de rocas
y fenómenoa almil¡rea, salvo que e3toB fuer¡n oc¡sio,isdos manifiesbmerÍe
por lE Ección delagua de lluyia qu6, á su voz, hubiere prcvocedo en la zona
uná siluación de ¡nund¿ción extraord¡nada y ae p¡oduiérán cot carácbr
Bimultáneo a dicha ¡nundación.f) Los ceuEedos por ¿ctuac¡on* lumultuams ptoducidáa en el culso d€
teunlonea v manilésbciones llevádás á cábo conlormea lo disDuesto en lá Lev
orgánlc. 9,1983, dé 15 d6 ¡ulio, reguledora del derecho de reünión, á3i comó
du¡ánh el lr¡nicul§o de huélgás I€g¡lB!, selvo que l¡! citád¿s ectuaciones
pud¡eran ser cal¡llcadás coño acontecim¡ento3 ertráordinários conforme al
árticulo f del Regl.mento delseguro dG e3goa erthordlnados.g) Los cau6ado6 por mále fedelasegul¡do,

h) Los cor¡e6pondiontes a 6iniestro6 producidos anles del págo de la primera
pñma o cuando. de confomidad con lo esteblecido en la Lev de Contraio de
Segurc, l¡ cobertun del Consorclo de Compensáción de Sequros Ee halle
suspendidá o elsaguro quede e¡tlmu¡do porfelt¡ de pago de lá6 pdmái.

i) Lo6 sinieEtros que por su magn¡tud y gravedad aean callflcador por el
Gobiemo de l¡ Nación como de ¡¿¡t¡slrofc ó calám¡dad nac¡oñelr.

3, Extensión de l¿ coberturá
La cobelura de los nes{os extraofdnanos ¿lcanrara a las mismas persoras y sumas
dsegL.¿das que sa háyan 6lableodo en l¿ pólEa a electcls de los resgos o'dn¿rios
En las poli4s de seguro de uda que de ácueroo con lo previsto eñ el conlrato y de
(onfomidad con la mmdüvá regu.edorá oe.os seguros pnvados qenerpn provistón
malemábc¿ la mbertur¿ del CoñsoGo se felenf¿ a cap al en ñesoo pára cada
asegurado es decir, a la dife¡encia enlre la sumá aseouradá y la prolisión matemáticá
que de confomid¿d con la ¡ormativ¿ c ad¿ la entd¿d ¿seouradora oue la hubera
eritdo debe lener ronsbturda El impo4e coresoonoÉnte- a la crlhd¿ prúüston
matemábc¿ ser; s¿tsfecho por la mencronáda enüdad asequrado.a.
21. pRocEDriflENTo DE AcruAcóN EN cAso oE stNtESTRo tNoEMNtzaBLE

POR ELCONSORCIO DE COMPENSACIOI¡ DE SEGUROS
En c¿so de smresúo el asegurado. toredor. benehoário. o sus respeclivos
represelrlanles legales dreflamenle o a [aves de la ertdad asequrádoÉ o delpedtador
de seguros. deberá @municar dentro del plaTo de gele dtas de haberlo conoodo. la
ocu'rencia del siniestro. en la deleoación reoio¡¿l del Consorcio oue mÍesoonda seoun
el luqar donde se produto el smiesl,o L; c¡.nunic¿oon se fó.r¡ulará e¡ el mod'elo
est¿bleodo ¿l efeclo. que esla dsponrble erl lá pág,ná .¡yeb\ del Consorcio
[wü,w consoEeguros es), o €n las oñonas de este o de la en[dad áseguradora, ál que
deberá adluntarse la documentación que se{úfi la naturaleza de las lesiones, se
fequÉfa.
P¿ra aclarar aralquier duda que püdiera sürqir sobre el procedimie¡lo a sequir el
Consoroo oe Compensácón de Sequros drspone del sEurmle teleloño de alencrón at
asegurado: 902 222 665.
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22. OATOS DE CARACfER PERSONAL,
De confol.ridad con lo oreüsto e¡ .a ley Orqáalca 15¡9§9 oe '3 de Doenb.e, de
Prolecoór de Dalos de Caracle, Personal la Erlidad ÁseguradD.a mlomá de la

exÉtelcia de d¿los de caracler pe6o"3l lánlo sn soporlB fisico, como el sopone
auomatizádooue Dueden ser susceplbles de tralamie.loo de uT fc\em de s.lilulandad
en eloue se rnalL.an los d¿los q"e han sido recabados para€ldesa¡olo ycr'rpli.r enlo
del oÉsenle corkato y respeclo del cuai el Tornador/ Aseg".ado podran e,ercrlá los
deathos ?coaocdos eir la Ley y en parlcular los ds aca€so. r€clúc¡cón y c¿"@l¿( ó1
de da¡os as, coPro el oe revo¿ácon del mrsenlinerlo po' ¿ ces,ó¡ de sus dabs y de
Doosic,on en los lerm'nos p,evislos en lá ,r'encúnada LPy y e1 s,r ¡oralNa de
0esrrmlo ¿ lraves de €scnto oue ood.a d,r,or a la sede sooal de la Enldad

l.l$'l9oJl! 91 U-aond c och¿rdiano 10 plenlá ?'-Fl Páatio o ¿iá t.Mar

Él€isruo'o db'bs cilaoos derecros de acceso, €cl Eació1 cance¡acón, revúcador del
conse¡lir¡enlo y oposrcro¡ ro supandra confapreslación de ningun lpo para el

-os daos peto"ales ne@saios para el cumpl;mienb del co4lralo de seguo le¡d,ár'
c¿ráder oól.oatorio En caso de neqaliva a fác,|l¿r d,chos dalos ¡o será po§rbe la
celebreoon del presenle (onlr¿lo de seguro.

MED]ANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CTAUSULA EL
TOT,IAOOR/ASEGUR¡DO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
INCLU,DoS EN tL VLNC 0\AD0 FlChERo ¿ ovas Enhoades p¿ra el cl,,rplirienro de
fines d'reclarerre rel¿ciolados con as furciones par¿ os que fueron solciládos, asi
co"ro con fires esld6l@s y aclL¿iales y, eí su caso. de preve..o^ de fraude y que

DJedan se, cdidos ¿ oras Enlrd¿des ageqL?doras por ra?ones de co¿seqL,o de
r€aseoLo o decegór oe ca4era t¿nDren oodrálse'ceddos a erldadesl'ancie.¿s los
d¿os¡esonares eslncla.¡erle ¡ecesaios a eleclos oe pago de preslacioaes. Asin smo.
nedianle l¿ acepleuon e\p?sa de esla cláusula el Tomador/Asequrado cons.enle e1 el
lratam'enrc Dor ¿ Enld¿d Asequr¿dora de los d¿los co¡leridos e1 e ct eslionario de
sal,rd, qre p" sJ cáso cLmphñenlp €l lomado" Asegrado p¿ra a @nlraEcion del
Seg"o, as coro de bs QLe e,/enlu¿lmenle p"ed¿n recaba,se de bs €conoc.m'e'los
mÉilicos pradrc¿dos a nism pará elorr'rplmienlo ,/ des¿rmllo d€l pres€rle squro ro
eendo obieb de ces,ó. a terceos saho a eñtd¿des ase§ur¿doms o reaseguGdo.as por
razones de coasequm re¿ssquro o cesión de carlera
Det mismo modo el Tomádor/Aseoumdo ¿Llonza ¿ ¿ E¡ldad AseoJradora Da¡a la
ranraoo^ de cralquÉr lpo de có"nunrcaciú q.e ésla c€a convé"renle '¿crlarle
rel¿Uva a los cont?los susc¡ros.o^ est¿ [rtdad ¡ecesaro§ para el cumpl mre.lo de los
mrsmos oen ¿qJelLog casosei qLe a [ntdad Aseguradora tenga ut ¡Gds'egibmo

El Dr¿.énté corfato se rioe oor las CoriotcoNEs GEttEqaLEs,l¡s Co{orcroiiEs PARÍcuL RFs, Añeroa y Apárdice3 que emit¡ l¡ Enüdrd A3eq0r5dor3, que, en su conjunto,
coiútiluyeñ elCorlr¡to déieguro, c.nciendo de v¡lory ef€clo por!ép¡r¡do. Lás cláusul¡i de les Cor¡Da oNEs GE¡¡ÉR¡,IEs son dea¡rolhd.3l. en au caso, rÍodlfcad.s por

sobre aouélla6.6elyo qua dich¡ dilcrepencla derivedepaclos cofllfr la ¡ey,la morálo elorden público, sn cuyo cá3o !e sñtend€án nuloc d€ plsnod€rDcho.
De conlbrinidad con ¡ó disDuesto sn iil árticulo 3 dB le Lev do Contr¡lo de Securo, Ir! cláululas ro3alladá3 de modo e3peclal en lá3 pr8¿nla! Co,{orcrokEs GF{FRArES en

neqrill¡ lárf,cu,o 1.20 así ¿oí,0 e, e!¡'tsdo "Fiesgos ErcluidosJ para el c¡sote que pudisran 5€r conillsráder limiteliiai d€ los doi€chos d€l Tomador dol le{uro o del
AsÉqur¡do, ¡on especúc¡ménle a¿eptádai por al Tom¡dor dol aeguro, qulén, ñed¡¡nte l, frma d. lú Cond¡ciones P¡¡li.uhre! de la p.e!¿nte pól¡¿a, deja erpreEá
conit¡ncia ds hebErlas 6x¡min ado delan ldamerta y de molrarse plenrmente confome con cads una de ellas-

E! IOÍAOOR/ASEGURADO CI¡P PART¡IERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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